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ASUNTO 

 
Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Con auto del 18 de enero de 2023 se inadmitió la demanda para proceso de 
SUCESIÓN de los causantes Guillermo Grajales Castillo y Lucila Vanegas Ángel o 
Lucila Vanegas de Grajales y, para subsanarla, se concedió a los demandantes el 
término de ley. Pese a ello y a que por activa se trató de subsanar las falencias 
detectadas y a que lo hizo frente a algunas de ellas, erró en ese cometido toda vez 
que, conforme constancia secretarial que precede, omitió remitir a la dirección física 
del heredero Diego Rodrigo Grajales Vanegas informada la copia de la demanda, la 
del escruto de subsanación y los anexos, como lo exige la parte final del inciso 
quinto del art. 6º de la ley 2213 de 2022; por ello, conforme el art. 90 del C.G.P., es 
procedente rechazarla. Puesto que la demanda se presentó electrónicamente, no 
hay lugar a devolución de anexos. Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 Primero: RECHAZAR la demanda para proceso de sucesión de los causantes 
Guillermo Grajales Castillo y Lucila Vanegas Ángel o Lucila Vanegas de Grajales. 
 
Segundo: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación.  
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